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PROYECTO DE LEY

En trámite

Plazo de enmiendas

7L/PL-0031 Del Impuesto sobre las labores del tabaco 
y otras medidas tributarias.

(Registro de entrada núm. 6.131, de 28/12/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
29 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Proyectos de ley

	 2.1.- Del Impuesto sobre las labores del tabaco y otras 
medidas tributarias.
	 Acuerdo:
	 1.- En conformidad con lo establecido en el artículo 125 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
el proyecto de ley de referencia y ordenar su publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento.

	 Dicho proyecto de ley se acompaña de una exposición 
de motivos y de los siguientes antecedentes: acuerdo del 
Consejo de Gobierno, dictamen del Consejo Consultivo 
de Canarias, memorias económico-financieras del 
Servicio Canario de Empleo de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio 
y de la Dirección General de Tributos, lista de evaluación 
y dictamen del Consejo Consultivo de Canarias, que 
quedan a disposición de los señores diputados, para su 
consulta, en la Secretaría General del Parlamento.
	 Asimismo, en conformidad con lo previsto en el 
artículo 149 del Reglamento de la Cámara, habiendo 
sido interesada por el Gobierno la tramitación de dicho 
proyecto de ley por procedimiento abreviado, se acuerda 
su traslado a la Junta de Portavoces.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los 
grupos parlamentarios.
	 2.- En conformidad con lo establecido en los artículos 
106 y 107 del Reglamento de la Cámara, a petición del 
Gobierno, se acuerda la tramitación del proyecto de ley 
de referencia por procedimiento de urgencia.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno. Asimismo, 
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 3.- En relación con el proyecto de ley de referencia, en 
trámite por procedimiento de urgencia, en conformidad 
con lo previsto en el artículo 149 del Reglamento de la 
Cámara, con el parecer favorable de la Junta de Portavoces, 
manifestado en reunión de fecha 29 de diciembre de 2010, 
se acuerda la tramitación de dicho proyecto de ley por 
procedimiento abreviado, y la apertura de un plazo común 
de presentación de enmiendas a la totalidad y al articulado.

	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los 
grupos parlamentarios. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de diciembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTO SOBRE LAS LABORES 
DEL TABACO Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS.

Exposición de motivos 

I

El artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Canarias 
dispone que “la Comunidad Autónoma tendrá potestad 
para establecer y exigir tributos propios de acuerdo con 
la Constitución y las Leyes”. Sobre estos tributos, la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
la Comunidades Autónomas, (en adelante, LOFCA), no ha 
desempeñado ningún papel de atribución de competencias 
a las Comunidades Autónomas. Únicamente, se ha limitado 
a recordar los límites que en esta materia ha establecido la 
Constitución, los cuales, de manera esquemática, pueden 
reducirse a estos cuatro: en primer lugar, el genérico de 
respetar los principios o criterios de coordinación con la 
Hacienda estatal (artículos 156 de la Constitución y 2 de 
la LOFCA).

En segundo lugar, las limitaciones derivadas de los prin
cipios de territorialidad y de unidad del mercado interior 
(artículos 157.2 de la Constitución y 9 de la LOFCA). 
El Tribunal Constitucional, precisando el alcance de 
este segundo límite constitucional, ha señalado en la 
Sentencia de 16 de noviembre de 1981 que lo que prohíbe 
el artículo 157.2 de la Constitución es la adopción de 
medidas que intencionadamente persigan la finalidad 
de obstaculizar la circulación de mercancías o servicios. 
La infracción de este límite se producirá, por tanto, en 
los casos en que las medidas adoptadas impliquen el 
surgimiento de obstáculos que no guarden relación con el 
fin constitucionalmente lícito que las medidas persiguen.

En tercer lugar, está la prohibición de la doble imposición, 
conectada con el que la doctrina ha denominado “principio 
de preferencia de la Hacienda estatal en la definición de 
hechos imponibles”. Esta limitación de la doble imposición 
viene impuesta en el artículo 6.2 de la LOFCA: “Los 
tributos que establezcan las Comunidades Autónomas no 
podrán recaer sobre hechos imponibles gravados por el 
Estado”. La preferencia de la Hacienda del Estado en la 
definición de los hechos imponibles viene regulada en este 
mismo apartado segundo de este artículo 6 de la LOFCA: 
“Cuando el Estado, en el ejercicio de su potestad tributaria 
originaria establezca tributos sobre hechos imponibles 
gravados por las Comunidades Autónomas, que supongan 
a éstas una disminución de ingresos, instrumentará las 
medidas de compensación o coordinación adecuadas a 
favor de las mismas”. 

Y en cuarto y último lugar, está la limitación establecida 
en la disposición adicional cuarta de la LOFCA, que 
establece que la actividad financiera de la Comunidad 
Autónoma de Canarias ha de regularse teniendo en cuenta 
su peculiar Régimen Económico-Fiscal.

Desde el punto de vista del poder tributario de nuestra 
Comunidad, interesa subrayar que el Impuesto autonómico 
sobre labores del tabaco se ajusta plenamente a estas 
exigencias de la Constitución y de la LOFCA. El ámbito 

de aplicación espacial del impuesto se circunscribe a todo 
el territorio de las Islas Canarias, gravando únicamente 
aquellas labores de tabaco que se consumen en las islas, 
tal como exigen los artículos 157.2 de la Constitución 
y 9 de la LOFCA. El impuesto respeta igualmente 
el principio de la prohibición de la doble imposición 
del artículo 6.2 de la LOFCA, ya que el “espacio” 
que grava no está “ocupado” en Canarias por ningún 
impuesto del Estado de análoga o similar naturaleza. 
El Tribunal Constitucional ha señalado a este respecto 
que lo que prohíbe la LOFCA es estrictamente la 
duplicidad de hechos imponibles (STC 37/1987, de 
26 de marzo), pero no –que es lo que ocurre con este 
impuesto y el estatal sobre labores de tabaco- la existencia 
de un impuesto estatal y otro autonómico sobre una misma 
materia imponible con distintos ámbitos de aplicación.

Por último, el impuesto autonómico –al configurarse 
con una estructura monofásica con hechos imponibles 
en fabricación e importación- es acorde también con 
nuestro Régimen Económico-Fiscal, según establecen la 
disposición adicional cuarta de la LOFCA y el artículo 46 
del Estatuto de Autonomía. Desde un punto de vista teórico, 
el Régimen Económico-Fiscal de Canarias y, en concreto, 
el principio de franquicia, por su misma indeterminación, 
plantea diversos problemas que es necesario tratar de 
forma separada.

II

La caracterización teórica de la franquicia o franquicia 
fiscal es una de las cuestiones más complejas del Derecho 
público de Canarias. A los efectos que aquí interesa, debe 
señalarse que la doctrina distingue, por su contenido, 
entre una franquicia fiscal externa, también denominada 
“franquicia aduanera” en el artículo 46.1 del Estatuto 
de Autonomía de Canarias, y otra interna, denominada 
en el mismo artículo del Estatuto “franquicia sobre el 
consumo”. Esta distinción es obvia, y su única finalidad 
es simplemente destacar que la primera se proyecta 
sobre los tributos aduaneros y aquellos otros que gravan 
la importación o exportación de bienes, mientras que la 
denominada “franquicia sobre el consumo” lo hace sobre 
los tributos que gravan el tráfico comercial de bienes.

La franquicia o franquicia fiscal en general no tiene ni ha 
tenido nunca un carácter absoluto en la historia del Régimen 
Económico-Fiscal de Canarias. Siempre ha presentado una 
naturaleza relativa. Esta condición de las denominadas 
franquicias “aduaneras” y “sobre el consumo” deriva 
precisamente del hecho de que el Régimen Económico-Fiscal 
de Canarias se ha concebido históricamente como un 
sistema especial y complementario de financiación de las 
Haciendas Canarias. Lo cual ha impedido –por el carácter 
financiero del propio Régimen Económico-Fiscal– que las 
franquicias fiscales se articulen en nuestro Derecho como 
un régimen de no sujeción total a la imposición aduanera o 
sobre el consumo estatal, autonómica o local.
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Así, por ejemplo, por referirnos a la Ley 30/1972, de 22 
de julio, sobre Régimen Económico-Fiscal de Canarias, 
que constituye el antecedente del actual Régimen 
Económico-Fiscal, se observa que en la Ley 30/1972, 
junto a la no aplicación en las islas de la Renta de Aduanas 
(artículo 10) y del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas (artículo 15) y del de Lujo (artículo 17), que eran 
impuestos indirectos de naturaleza estatal que gravaban la 
importación, exportación y el tráfico comercial interno 
de bienes, se establecieron, como impuestos indirectos 
de carácter local, los arbitrios insulares a la Entrada de 
Mercancías (artículo 22) y Lujo (artículo 24), con el objeto 
de financiar las Haciendas Locales Canarias.

Igual ocurre en el Régimen Económico-Fiscal vigen
te en estos momentos en Canarias. No se aplican en 
el archipiélago, por un lado, el Impuesto sobre el 
Valor Añadido (artículo 3 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre), y los Impuestos Especiales sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, sobre Hidrocarburos y sobre las 
Labores del Tabaco (artículo 2 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre), que son impuestos indirectos estatales 
de ámbito nacional. Pero, por otro, se establecen 
como impuestos indirectos propios del Régimen 
Económico-Fiscal de Canarias destinados a financiar 
las Haciendas Canarias, el Impuesto General Indirecto 
Canario (artículos 2 y siguientes de la Ley 20/1991, de 
7 de junio) y el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas 
de Mercancías en las Islas Canarias (artículos 65 y 
siguientes de la Ley 20/1991, de 7 de junio).

Por eso la delimitación conceptual de la franquicia 
fiscal no puede obviar que su conformación histórica ha 
respondido siempre a este carácter relativo, no absoluto. 
Tanto es así que a la hora de determinar el alcance del 
principio de franquicia tenemos que tener en cuenta si el 
impuesto sobre el que recae es estatal de ámbito nacional o 
aparece integrado en la denominada imposición indirecta 
especial canaria, de tal manera que: 

a) Respecto de la imposición indirecta estatal de ámbito 
nacional cuyo rendimiento no vaya destinado a financiar 
las Haciendas Canarias, la franquicia fiscal tiene un 
carácter pleno y absoluto, y consiste, en esencia, en la 
no aplicación en el territorio de las Islas Canarias de los 
impuestos indirectos estatales que gravan la importación, 
exportación o el tráfico comercial interno de bienes.

b) Por lo que se refiere a la imposición indirecta 
especial de Canarias –estatal o autonómica– destinada a 
la financiación de las Haciendas Canarias, la franquicia 
tiene un carácter relativo, y no excluye, por su 
naturaleza, la aplicación de esos impuestos, sino sólo el 
gravamen de ciertas operaciones o fases en el proceso 
de comercialización, al proyectarse únicamente sobre el 
denominado consumo final o venta minorista de bienes, la 
cual queda no sujeta a esos impuestos indirectos, que, sin 
embargo, sí podrá gravar las restantes fases del proceso de 
comercialización de la mercancía.
Por tanto, la franquicia fiscal no supone, por principio, 

la exclusión en el archipiélago de toda imposición 
indirecta que grava la importación, exportación o el tráfico 
comercial interno de bienes. Al tener la franquicia ese 
carácter relativo, admite la aplicabilidad en el territorio 

de las islas –así lo ha dicho la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 2 de abril de 1969– de figuras tributarias que 
constituyan fuente de ingresos de las Haciendas Canarias, 
garantizando de este modo la financiación de estas 
Haciendas a cuya consecución tiende el propio Régimen 
Económico-Fiscal de Canarias y también los tributos 
propios de la Comunidad Autónoma.

Ahora bien, el que en las islas puedan aplicarse esos 
tributos no significa que los impuestos que establezca la 
Comunidad Autónoma o el Estado queden al margen de 
las exigencias de la franquicia fiscal que el artículo 46.1 del 
Estatuto de Autonomía y la disposición adicional cuarta 
de la LOFCA establecen como principio configurador 
del propio Régimen Económico-Fiscal de Canarias. Y 
ello no sólo porque así resulta de un análisis histórico de 
nuestro régimen fiscal, sino porque así se deduce también 
de una interpretación del Estatuto de Autonomía, que 
permite la aplicación de tales impuestos (con exclusión, 
por tanto, de una franquicia en sentido absoluto), si bien 
sometiéndolos a un régimen de franquicia, en sentido 
estricto, sobre el consumo, que, como se ha indicado, 
incide exclusivamente sobre el denominado consumo 
final o venta minorista de bienes, el cual queda no sujeto 
a esta imposición indirecta especial. Así se desprende, con 
toda claridad, por ejemplo, de los artículos 49 b), 50 c), 
y de la disposición adicional 2ª.1 d) y e) del Estatuto de 
Autonomía, que admiten un sistema de financiación 
tributaria de las Haciendas Canarias, respecto del cual la 
franquicia no puede operar de forma absoluta, pues ello 
supondría la exclusión de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y de las Islas de toda imposición indirecta como 
fuente de financiación de dichas Haciendas.

Por ello, este Impuesto autonómico sobre labores 
del tabaco con una estructura monofásica que grava la 
fabricación y la importación de las labores de tabaco, 
no es contrario al principio de franquicia y respeta las 
exigencias del artículo 46 del Estatuto y de la disposición 
adicional cuarta de la LOFCA. Desde el punto de vista 
conceptual, esta compatibilidad debe ser destacada, pues 
no en vano la evolución de la industria del tabaco en las 
islas, en los últimos sesenta años, ha estado vinculada al 
desarrollo de nuestro Régimen Económico-Fiscal. Así lo 
ha precisado el Consejo Económico y Social de Canarias 
en el Dictamen 3/2005 al considerar que la evolución de la 
industria tabaquera canaria puede ser explicada en cuatro 
etapas: la de la consolidación de las marcas producidas 
en Canarias en el mercado peninsular; la que viene dada 
por la integración parcial de Canarias en la Comunidad 
Europea; una tercera que se correspondería con el cambio 
de este modelo y lo que implica la integración total en la 
Comunidad; y, finalmente, una última etapa caracterizada 
por la relevancia que adquiere, en relación con el 
mantenimiento de la industria tabaquera, la protección del 
mercado local. 

En este proceso han sido fundamentales, sin duda, 
dos medidas de la Unión Europea: de un lado, y en el 
momento de la integración de España en 1986 en las 
Comunidades Europeas, la no aplicación en las islas de 
las Directivas Comunitarias que gravan el consumo de 
las labores del tabaco (artículo 26 y Anexo I del Acta 
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de Adhesión de España a las Comunidades Europeas); 
y de otro, la autorización, a partir del año 2002, de un 
gravamen extraordinario del 25 por 100 en el Arbitrio 
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías sobre 
las labores de tabaco y un mínimo de 6 euros por mil 
cigarrillos (Decisión del Consejo 2002/546/CE, de 20 de 
junio de 2002).

No existe, pues, ninguna contradicción entre nuestra 
franquicia fiscal y este Impuesto sobre las labores de tabaco, 
cuya establecimiento viene motivado no sólo por razones 
de técnica tributaria para ordenar la imposición sobre las 
labores de tabaco que se aplica en las islas, sino también 
por criterios de política sanitaria, dado que un impuesto 
de esta naturaleza constituye, como destaca ampliamente 
la doctrina, un instrumento eficaz para intentar reducir el 
consumo de tabaco, en especial de los jóvenes.

III

La Ley del Impuesto sobre las Labores del Tabaco está 
estructurada en once capítulos y 20 artículos, junto con 
cuatro disposiciones adicionales, dos transitorias y cuatro 
finales. 

El capítulo I, “Naturaleza y ámbito de aplicación”, 
define de un modo didáctico el impuesto como un 
tributo indirecto que grava en fase única la fabricación 
e importación de labores de tabaco, y establece que su 
ámbito de aplicación es el territorio de las Islas Canarias 
delimitado, de acuerdo con la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 18 de junio de 1992, con arreglo a las bases 
del principio archipielágico.

En el capítulo II, se regula el hecho imponible y se 
establece la sujeción al Impuesto de la fabricación e 
importación de labores del tabaco, cuyos conceptos 
define la Ley siguiendo lo establecido en la nueva 
Directiva 2010/12/EU, del Consejo, de 16 de febrero de 
2010, por la que se modifican las Directivas 92/79/CEE, 
92/80/CE y 95/59/CE, en lo referente a la estructura y a 
los tipos del impuesto especial que grava las labores de 
tabaco, y la Directiva 2008/118/CE.

En este capítulo, la ley precisa que están no sujetas al 
Impuesto sobre Labores de Tabaco las mermas derivadas 
del propio proceso de fabricación y transformación de las 
labores del tabaco, las pérdidas por causa fortuita o de 
fuerza mayor y la destrucción de las labores del tabaco 
bajo control de la Administración Tributaria Canaria.

También este capítulo establece que están exentas del 
impuesto las labores del tabaco que se destinen a ser 
entregadas en el marco de las relaciones diplomáticas, 
consulares, así como a organismos internacionales, 
a las provisiones a bordo de los buques y aeronaves 
afectas a la navegación marítima o aérea internacional, 
excluyendo los buques y aeronaves de recreo, y también 
las que se destinen a su desnaturalización en fábricas y 
depósitos del impuesto para su posterior utilización en 
fines industriales o agrícolas, o a la realización de análisis 
científicos o relacionados con la calidad de las mismas 
labores de tabaco. Además, la ley establece una exención 
a las labores de tabaco entregadas por las tiendas libres 
de impuesto y que sean transportadas en el equipaje de 

viajeros que se trasladen, por vía marítima o aérea, a un 
país no comunitario o a un territorio tercero, y, también, 
otra a la importación de los pequeños envíos y de las 
labores del tabaco conducidas por viajeros mayores de 
17 años, con determinados límites. 

Dentro de las exenciones, la ley establece también una 
exención a la fabricación de cigarros y cigarritos hechos 
a mano o mecanizados de capa natural que incorporen 
el precinto de calidad de la marca de garantía “Cigarros 
de Canarias”. Esta exención la ley la condiciona a su 
reconocimiento previo por la Administración Tributaria 
Canaria. 

El capítulo III, dedicado al devengo del impuesto, 
presenta una regulación detallada de este momento en el 
que, según el artículo 21 de la Ley General Tributaria, 
se produce el nacimiento de la obligación tributaria 
principal. El capítulo consta de dos artículos, uno relativo 
estrictamente al devengo, y otro, a la ultimación del 
régimen suspensivo.

En el artículo relativo al devengo, la ley diferencia, de un 
lado, el devengo en la fabricación e importación, y, de otro, 
el del autoconsumo y el de los casos de irregularidades en 
la circulación en régimen suspensivo. 

El artículo dedicado a la “ultimación del régimen 
suspensivo” establece las causas de finalización de este 
régimen, indicándose expresamente que el régimen 
suspensivo se ultima cuando se realice cualquiera de 
los supuestos que origina el devengo del impuesto o se 
exporten o se vinculen las labores del tabaco a alguno de 
los regímenes aduaneros suspensivos.

El capítulo IV, “Los sujetos pasivos y responsables 
del impuesto”, establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco, en calidad de 
contribuyentes, de una parte, los titulares de la fábrica o 
del depósito del impuesto, cuando el devengo se origine a 
la salida de una fábrica, de un depósito, o con ocasión del 
autoconsumo, y de otra, los importadores si el devengo 
se produce a la importación. En segundo lugar, la ley 
dispone que también son sujetos pasivos, pero como 
sustitutos del contribuyente, los titulares del derecho para 
comercializar las labores del tabaco, cuando el devengo 
se produzca a la salida del depósito del impuesto, o con 
ocasión del autoconsumo en ese establecimiento, en los 
casos de labores fabricadas en el ámbito de aplicación 
del impuesto. 

Especial mención merece, en este capítulo, la regulación 
de los responsables solidarios, cuya función no es otra 
que la de asegurar el cobro de las deudas tributarias, para 
el caso de la falta de pago del deudor principal. La ley 
establece distintos supuestos de responsabilidad entre los 
que destaca, de un lado, el de los titulares del depósito del 
impuesto en los supuestos de sustitución, y de otro, el la de 
las personas físicas o jurídicas y entidades del artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria que posean labores del 
tabaco, cuando no acrediten que esas labores hayan sido 
importadas o adquiridas a un titular de una fábrica o de un 
depósito del impuesto o a una persona titular del derecho 
para comercializar la labor del tabaco. 

Asimismo la ley establece que los sujetos pasivos tienen 
el deber de repercutir las cuotas devengadas del impuesto 
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al adquirente de las labores del tabaco. Esta repercusión la 
han de hacer a través de la factura y en ella debe hacerse 
constar, separadamente de las labores del tabaco, la 
cuantía de las cuotas repercutidas, consignando el tipo de 
gravamen aplicado. 

Por otro lado, destaca la precisión que hace la ley, 
en este capítulo, siguiendo lo establecido en la Ley 
estatal de los Impuestos especiales, de que los sujetos 
pasivos de este impuesto que hayan ingresado las cuotas 
tributarias gozarán de los mismos derechos y garantías 
que a la Hacienda Pública de la Comunidad reconocen los 
artículos 77 y 79 de la Ley General Tributaria, frente a los 
adquirentes de las labores del tabaco obligados a soportar 
la repercusión del impuesto. 

Los capítulos V y VI contienen el régimen de la 
cuantificación de la obligación del impuesto. Así, el 
artículo 11, dentro del capítulo V, establece las normas 
de determinación de la base imponible, y el 12, en el 
capítulo VI, la tarifa del impuesto, que, basándose en la 
del impuesto estatal sobre labores del tabaco, aparece 
estructurada en seis epígrafes, estableciendo expresamente 
en el epígrafe quinto un tipo mínimo a los cigarrillos a fin 
de “inmunizar” la recaudación del impuesto de la típica 
volatilidad que caracteriza la estructura de precios de los 
cigarrillos. En este sentido dispone que si la suma de las 
cuotas derivadas de la aplicación de los tipos del epígrafe 
segundo es inferior a la del tipo único establecido en este 
epígrafe quinto, el tipo de gravamen a aplicar es este tipo 
único, que tiene la naturaleza de tipo mínimo. 

El capítulo VII presenta una regulación sistematizada 
del régimen de devolución del impuesto, y en ella se 
establece expresamente el derecho a la devolución en las 
exportaciones a fin de que las labores del tabaco exportadas 
no lleven incorporadas en su precio el importe del impuesto 
en aquellos supuestos en que no hayan sido destinadas 
al consumo. También la ley reconoce este derecho a la 
devolución en los casos de destrucción de las labores 
de tabaco bajo control de la Administración Tributaria 
Canaria y en los de reintroducción de estas mismas labores 
en el proceso de fabricación, para satisfacer la exigencia de 
neutralidad del impuesto en estas operaciones en que las 
labores del tabaco no han llegado al consumo.

El capítulo VIII contiene las normas relativas a la 
fabricación, transformación y circulación de las labores 
del tabaco, así como de los supuestos de irregularidades en 
la circulación. En materia de fabricación, se dispone que 
la misma se realizará en fábricas, en régimen suspensivo, 
y que en los depósitos del impuesto, pueden realizarse 
operaciones de desnaturalización, así como otras de 
transformación que determine el consejero de Economía 
y Hacienda. Asimismo, se establece que la circulación 
de las labores del tabaco se realizará siempre en las Islas 
Canarias, bien a través de alguno de los procedimientos 
que establece la ley en régimen suspensivo, o bien fuera 
de este régimen, en los demás casos.

En el capítulo IX se regula la gestión del impuesto y 
se autoriza al consejero de Economía y Hacienda para 
ordenar determinados aspectos de la misma. En concreto, 
se establece que, salvo en importaciones, la gestión se hará 
por el régimen de autoliquidación, teniendo los sujetos 

pasivos el deber de autoliquidar e ingresar el impuesto. 
Las importaciones, por su parte, se gestionarán de acuerdo 
con la normativa del Impuesto General Indirecto Canario, 
haciendo la ley una remisión a esa legislación.

El capítulo X presenta una regulación detallada del 
régimen sancionador del impuesto. En esta línea destaca 
la tipificación como infracciones tributarias, aparte de las 
reguladas en la Ley General Tributaria, de la fabricación e 
importación de labores del tabaco con incumplimiento de 
las condiciones y requisitos exigidos en la legislación del 
impuesto y también la de la circulación de estas labores sin 
cumplimiento de los requisitos legales. Por lo que se refiere 
a las sanciones correspondientes a estas dos infracciones, 
la ley establece en cada caso la sanción y los criterios de 
graduación que son aplicables a cada una de ellas.

Por lo que atañe a la revisión de los actos de aplicación 
del impuesto y de las sanciones tributarias relativas 
al mismo, el capítulo XI dispone que estos actos son 
reclamables en vía económico-administrativa ante los 
órganos económico-administrativos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

Por otra parte, se han incorporado a la ley cuatro 
disposiciones adicionales. Entre ellas, destaca la 
disposición adicional tercera, que unifica en el 20 por 
ciento el tipo de gravamen del Impuesto General Indirecto 
Canario para las labores de tabaco distintas de los 
cigarros puros. Los tipos de gravamen de estos cigarros 
no se modifican, por lo que sus entregas e importaciones 
seguirán sujetas al Impuesto General Indirecto Canario a 
los tipos establecidos en el Anexo II.1.1º de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico-Fiscal de Canarias. Igualmente 
cabe mencionar la disposición adicional cuarta, que 
homogeneiza en el 2 por ciento el recargo por comerciante 
minorista del Impuesto General Indirecto Canario a las 
importaciones de las labores de tabaco que no sean de 
cigarros puros. Así, los tipos de este recargo para los 
cigarros puros serán los mismos que están hoy vigentes, es 
decir, el 0,5 ó el 1,3 por ciento, según la importación quede 
sometida al tipo del 5 ó del 13 del Anexo II.1.1º de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico-Fiscal de Canarias.

La disposición transitoria primera establece el régimen 
aplicable a las labores del tabaco fabricadas o importadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
que se encuentren en ese momento en fábricas o depósitos; 
y la segunda, el régimen tributario que se establece hasta el 
año 2016 para los cigarrillos negros.

Por último, las cuatro disposiciones finales regulan lo 
siguiente:

a) La primera autoriza al Gobierno de Canarias para la 
refundición de las normas legales en materia de tasas y 
precios públicos.

b) La segunda reforma el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/1994 de 29 de julio, para 
suprimir la tasa de entrega material del Boletín Oficial de 
Canarias, crear tres nuevas tasas: una, por impresión de 
copias de autoliquidaciones tributarias; otra, por emisión 
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de informe sobre el valor a efectos fiscales de bienes 
inmuebles; y una última, por participar en el procedimiento 
correspondiente al reconocimiento de competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o 
de vías no formales de formación; y modificar las cuantías 
de las tasas relativas a materias de industria y energía. 

c) La tercera modifica el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de 
abril, para, de una parte, establecer la equiparación de 
los préstamos hipotecarios y los créditos hipotecarios 
en la aplicación del tipo reducido de la modalidad Actos 
Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; y de otra, 
crear un tipo cero en la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados aplicable a las escrituras públicas de 
novación modificativa de créditos hipotecarios pactados 
del común acuerdo entre acreedor y deudor y bajo 
determinadas circunstancias. 

d) Y la cuarta establece la entrada en vigor del impuesto. 

Capítulo I 
Naturaleza y ámbito de aplicación

Artículo 1.- Naturaleza del impuesto. 
El Impuesto sobre las labores del tabaco es un tributo 

propio de naturaleza indirecta que grava, en fase única, la 
fabricación e importación de labores del tabaco de acuerdo 
con las normas establecidas en esta ley. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación espacial.
El Impuesto sobre las labores del tabaco se aplicará 

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Canarias comprenderá, 
además de los espacios terrestres, el mar territorial y el 
espacio aéreo correspondiente. El límite exterior del mar 
territorial está determinado por una línea trazada de modo 
que se encuentre a una distancia de doce millas náuticas de 
los puntos más próximos de las líneas de base, siguiendo 
el perímetro resultante la configuración general del 
archipiélago.

Capítulo II
El hecho imponible

Artículo 3.- Hecho imponible.
1. Están sujetas al impuesto la fabricación e importación 

de labores del tabaco dentro del territorio de las Islas 
Canarias. 

2. A los efectos de este impuesto, se entenderá por:
a) Fabricación, el proceso por el que se obtienen 

labores de tabaco, incluida la transformación. 
b) Importación, la entrada de labores del tabaco en el 

territorio de aplicación del impuesto, cualquiera que sea 
su procedencia, el fin a que se destinen o la condición 
del importador.

Artículo 4.- Conceptos y definiciones de labores del 
tabaco.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, tienen la 
consideración de labores del tabaco:

a) Los cigarros y los cigarritos. 
b) Los cigarrillos. 
c) La picadura para liar. 
d) Los demás tabacos para fumar. 

2. Se considerarán cigarros o cigarritos si son 
susceptibles de fumarse sin transformación. Habida cuenta 
de sus propiedades y de las expectativas normales de los 
consumidores, están destinados exclusivamente a ello:

a) los rollos de tabaco provistos de una capa exterior 
de tabaco natural.

b) los rollos de tabaco con una mezcla de tripa batida 
y provistos de una capa exterior de tabaco reconstituido 
del color normal de los cigarros que cubre íntegramente 
el producto, incluido el filtro si lo hubiera, pero no la 
boquilla en el caso de los puros con boquilla, cuando su 
masa unitaria sin filtro ni boquilla sea igual o superior a 
2,3 gramos y no supere los 10 gramos y su perímetro, al 
menos en un tercio de su longitud, sea igual o superior 
a 34 milímetros.
Estos productos tendrán la consideración de cigarros o 

cigarritos según que su peso exceda o no de 3 gramos por 
unidad. 

3. Se asimilarán a los cigarros y cigarritos los productos 
constituidos parcialmente por sustancias distintas del 
tabaco pero que respondan a los demás criterios del 
apartado 2 de este artículo.

4. Tendrán la consideración de cigarrillos los rollos de 
tabaco que puedan fumarse en su forma original y que 
no sean cigarros ni cigarritos con arreglo a lo establecido 
en los apartados anteriores. Igualmente se considerarán 
cigarrillos los rollos de tabaco que mediante una simple 
manipulación no industrial se introducen en fundas de 
cigarrillos o se envuelven en hojas de papel de fumar. 

Un rollo de tabaco contemplado en el párrafo anterior 
se considerará, a los fines de aplicación de este impuesto, 
como dos cigarrillos cuando tenga una longitud, sin 
comprender el filtro ni la boquilla, superior a 8 centímetros, 
sin exceder de 11 centímetros; como tres cigarrillos cuando 
tenga una longitud, sin comprender el filtro ni la boquilla, 
superior a 11 centímetros, sin exceder de 14 centímetros, 
y así sucesivamente.

5. Se considerará tabaco para fumar o picadura: 
a) El tabaco cortado o fraccionado de otro modo, 

hilado o prensado en plancha, no incluido en los 
apartados anteriores y que sea susceptible de ser fumado 
sin transformación industrial ulterior. 

b) Los desechos de tabaco acondicionados para la venta 
al por menor, no comprendidos en los apartados 2, 3 y 4 
del presente artículo, que puedan fumarse. A los efectos 
del presente artículo, se considerarán “desechos de 
tabaco” los restos de hojas de tabaco y los subproductos 
derivados del tratamiento del tabaco o de la fabricación 
de labores de tabaco.
6. Tendrá la consideración de picadura para liar, el 

tabaco para fumar tal como se define en el apartado 
anterior, siempre que más del 25 por 100 en peso de las 
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partículas de tabaco presenten un ancho de corte inferior 
a 1,5 milímetros. 

7. Se considerará igualmente cigarrillos y tabaco para 
fumar, los productos constituidos exclusiva o parcialmente 
por sustancias de tráfico no prohibido que no sean tabaco 
pero que respondan a los restantes criterios establecidos en 
los apartados 4 y 5 anteriores. No obstante, los productos 
que no contengan tabaco no tendrán esta consideración 
cuando se justifique que tienen una función exclusivamente 
medicinal. 

Artículo 5.- Supuestos de no sujeción.
No están sujetas al impuesto en la fabricación o 

importación: 
1. Las mermas inherentes a la propia naturaleza de la 

fabricación y transformación de las labores de tabaco, 
que hayan ocurrido en régimen suspensivo, siempre que, 
de acuerdo con las normas que establezca el consejero 
de Economía y Hacienda, no excedan de los porcentajes 
fijados y se cumplan las condiciones establecidas al efecto. 

A efectos de esta ley, se considera régimen suspensivo 
el régimen aplicable a la fabricación y transformación 
de labores de tabaco en el que, habiéndose producido el 
hecho imponible de la fabricación o importación, no se 
ha producido el devengo y, por tanto, no es exigible el 
impuesto. Este régimen suspensivo es aplicable también al 
almacenamiento en fábrica y en los depósitos del impuesto 
y a la circulación de labores de tabaco en el territorio de 
las Islas Canarias.

También a los efectos de esta ley, se entiende por 
transformación el proceso de fabricación por el que se 
obtienen labores del tabaco objeto de este impuesto a 
partir, total o parcialmente, de otras labores que también 
lo son y que están sometidas a una tributación distinta a 
la que corresponde a la labor del tabaco obtenida. En todo 
caso, se consideran como transformación las operaciones 
de desnaturalización de las labores de tabaco.

2. Las pérdidas de labores del tabaco, acaecidas en 
régimen suspensivo, por caso fortuito o de fuerza mayor, 
cuando no excedan de los porcentajes que se fijen 
reglamentariamente por el consejero de Economía y 
Hacienda o cuando, excediendo de los mismos, se haya 
probado su existencia ante la Administración Tributaria 
Canaria por cualquiera de los medios de prueba admisibles 
en Derecho. 

3. Las labores de tabaco que se destruyan bajo control 
de la Administración Tributaria Canaria en el interior de 
las fábricas, en los depósitos del impuesto o en cualquier 
otro lugar autorizado por la propia Administración 
Tributaria, en la forma y con las condiciones que 
establezca reglamentariamente el consejero de Economía 
y Hacienda. 

A efectos de este impuesto, se entiende por:
1º) Fábrica: el establecimiento donde, en virtud de la 

autorización concedida, con las condiciones y requisitos 
que establezca el consejero de Economía y Hacienda, 
pueden fabricarse, transformarse, almacenarse, recibirse 
y expedirse, en régimen suspensivo, labores del tabaco. 

2º) Depósito del impuesto: el establecimiento donde, en 
virtud de la autorización concedida y con cumplimiento 

de las condiciones y requisitos que establezca el consejero 
de Economía y Hacienda, pueden almacenarse, recibirse, 
expedirse y, en su caso, transformarse, en régimen 
suspensivo, labores del tabaco. 

Artículo 6.- Exenciones.
1. Estarán exentas, en las condiciones que reglamen

tariamente se establezcan por el consejero de Economía y 
Hacienda, la fabricación e importación de las labores del 
tabaco que se destinen: 

a) A ser entregados en el marco de las relaciones 
diplomáticas o consulares, así como a organizaciones 
internacionales, y a sus miembros, reconocidas como 
tales en España, de acuerdo con los límites y en las 
condiciones establecidos en la regulación estatal sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, 
consular y de organismos internacionales.

b) A las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto 
de España, que sea parte del Tratado del Atlántico Norte 
y a las fuerzas armadas a que se refiere el artículo 1 de la 
Decisión 90/6407/CEE para uso de dichas fuerzas o del 
personal civil a su servicio. 

c) A las provisiones a bordo de los buques o aeronaves 
que realicen navegación marítima o aérea internacional 
excluidos, en todo caso, los que realicen navegación o 
aviación privada de recreo. A estos efectos, se entenderá 
por:

- Provisiones a bordo: las labores de tabaco 
destinadas exclusivamente al consumo de la 
tripulación y los pasajeros de buques y aeronaves. 

- Navegación o aviación privada de recreo: la 
realizada mediante la utilización de una embarcación 
o aeronave, que no sea de titularidad pública, por 
su propietario o por la persona que pueda utilizarla, 
mediante arrendamiento o por cualquier otro título, 
para fines no comerciales y, en particular, para fines 
distintos del transporte de pasajeros o mercancías o de 
la prestación de servicios a título oneroso. 

- Navegación marítima o aérea internacional: la 
realizada partiendo del territorio de aplicación del 
impuesto y que concluya fuera del mismo o viceversa. 
Asimismo se considera navegación marítima interna
cional la realizada por buques afectos a la navegación 
en alta mar que se dediquen al ejercicio de una 
actividad industrial, comercial o pesquera, distinta del 
transporte, siempre que la duración de la navegación, 
sin escala, exceda de cuarenta y ocho horas. 
d) Su desnaturalización en fábricas y depósitos 

del impuesto para su posterior utilización en fines 
industriales o agrícolas. 

e) La realización de análisis científicos o relacionados 
con la calidad de las labores de tabaco, desde fábricas o 
depósitos del impuesto.
Reglamentariamente por el consejero de Economía y 

Hacienda podrá establecerse que las exenciones a que se 
refiere este apartado se concedan mediante la devolución 
de los impuestos previamente satisfechos, así como que 
la cuota a devolver se determine como un porcentaje del 
precio de adquisición, en función de los valores alcanzados 
por tales cuotas y precios en períodos anteriores. 
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2. Estarán exentas, en las condiciones y con los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente por el consejero de 
Economía y Hacienda, las labores de tabaco entregadas 
por tiendas libres de impuestos y que sean transportadas 
en el equipaje personal de viajeros que se trasladen, por vía 
aérea o marítima, a un país no comunitario o a un territorio 
tercero.

A estos efectos, se entenderá por territorio tercero 
cualquiera de los territorios enumerados en el artículo 4.30 
de la Ley estatal 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales: 1º) Los territorios comprendidos en el territorio 
aduanero de la Comunidad que se citan a continuación: 
a) Departamentos franceses de Ultramar; b) Islas 
Aland, c) Islas del Canal. 2º) Los territorios europeos 
cuyas relaciones exteriores asuma un Estado miembro 
de la Unión Europea. 3º) Los siguientes territorios no 
comprendidos en el territorio aduanero de la Comunidad: 
a) Isla de Helgoland. b) Territorio de Büsingen, c) Ceuta. 
d) Melilla, d) Liviano, e) Campione d’Italia y f) Las aguas 
italianas del lago de Lugano

3. Estarán igualmente exentas las siguientes importaciones 
de las labores del tabaco:

a) Las conducidas personalmente por los viajeros 
mayores de 18 años, siempre que no superen los límites 
cuantitativos siguientes: 

1º) 200 cigarrillos, o 
2º) 100 cigarritos, o 
3º) 50 cigarros, o 
4º) 250 gramos de las restantes labores del tabaco. 

b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter 
ocasional, por un particular con destino a otro particular, 
sin que medie pago de ninguna clase y dentro de los 
siguientes límites cuantitativos: 

1º) 50 cigarrillos, o 
2º) 25 cigarritos, o 
3º) 10 cigarros, o 
4º) 50 gramos de las restantes labores del tabaco. 

Los límites cuantitativos establecidos en este apartado 
pueden ser modificados por el consejero de Economía y 
Hacienda. 

4. Estarán exentas las fabricaciones de cigarros y 
cigarritos hechos a mano y las de los cigarros y cigarritos 
mecanizados de capa natural siempre que incorporen 
estas fabricaciones el precinto de calidad de la marca 
de garantía “Cigarros de Canarias”. El disfrute de la 
exención estará condicionado a su previo reconocimiento 
por la Administración Tributaria Canaria en la forma que 
reglamentariamente se determine por el consejero de 
Economía y Hacienda. 

Capítulo III
El devengo del impuesto

Artículo 7.- Devengo. 
1. El impuesto se devengará: 

1º) En el caso de labores de tabaco fabricadas en el 
territorio de las Islas Canarias, cuando tenga lugar la 
salida de la fábrica o del depósito del impuesto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
salida de las labores de tabaco de la fábrica o del depósito 

del impuesto se hará en régimen suspensivo cuando 
se destinen directamente a otras fábricas, depósitos 
del impuesto o a la exportación. Se entenderá por 
exportación, a los efectos de este impuesto, la salida de 
las labores del tabaco del territorio de las Islas Canarias. 

2º) En los supuestos de autoconsumo y de pérdidas 
distintas de las mermas y pérdidas no sujetas, cuando 
se produzcan estas circunstancias. Si no se conoce el 
momento en que se ha producido la pérdida, cuando la 
misma sea comprobada por la Administración Tributaria 
Canaria.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se entenderá por autoconsumo el consumo o utilización 
de las labores del tabaco efectuado en el interior de los 
establecimientos donde permanecen estas labores en 
régimen suspensivo. 

3º) En los casos de importación, cuando los impor
tadores la soliciten, previo cumplimiento de las condi
ciones establecidas en la legislación aplicable. Si la 
solicitud de importación no se ha realizado en los 
plazos que reglamentariamente establezca el consejero 
de Economía y Hacienda, el impuesto se entenderá 
devengado en el momento de la entrada efectiva de las 
labores de tabaco en el territorio de aplicación de este 
impuesto. 

No obstante, en el supuesto de que las labores de 
tabaco se destinen directamente a su introducción en una 
fábrica o a un depósito del impuesto, la importación se 
producirá en régimen suspensivo, y el devengo tendrá 
lugar en el momento de la salida de la fábrica o del 
depósito del impuesto.

4º) En los supuestos de importaciones vinculadas a 
los regímenes aduaneros suspensivos, cuando se ultimen 
dichos regímenes dentro del territorio de las Islas 
Canarias, salvo que los productos se vinculen a otro de 
estos regímenes, o se reexporten fuera del archipiélago. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende 
por régimen aduanero suspensivo cualquiera de los 
regímenes regulados en el Reglamento (CEE) número 
2913/92, del Consejo, de 12 de octubre de 1992, en 
relación con el control aduanero del que son objeto 
las mercancías no comunitarias en el momento de su 
introducción en el territorio de las Islas Canarias, en 
depósitos temporales o en zonas francas o depósitos 
francos, así como cualquiera de los regímenes a que 
se refiere el artículo 84, apartado 1, letra a) del citado 
Reglamento.

5º) En los supuestos de pérdidas o de cualquier otra 
irregularidad en la circulación en régimen suspensivo 
distintas de aquellas que constituyan supuestos de no 
sujeción de acuerdo con el artículo 5 de la ley, en el 
momento en que se acredite la salida de la fábrica, del 
depósito del impuesto, de la zona franca o, en su caso, en 
el momento de la entrada de los bienes en el territorio de 
las Islas Canarias tratándose de expediciones efectuadas 
por importadores. 

6º) En los supuestos de inobservancia de las 
obligaciones para la circulación de las labores del 
tabaco, en el momento en que se compruebe la posesión 
de labores del tabaco sin acreditar, a través de los 
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documentos que reglamentariamente establezca el 
consejero de Economía y Hacienda, que el impuesto ha 
sido satisfecho. 
2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 

cuando las labores de tabaco que han salido de fábrica o 
del depósito del impuesto, fuera del régimen suspensivo, 
no hayan podido ser entregadas al destinatario, total o 
parcialmente, por causas ajenas al titular de la fábrica 
o del depósito del impuesto, esas labores pueden 
volver a introducirse en la fábrica o en el depósito del 
impuesto, siempre que se cumplan las condiciones que 
se establezcan reglamentariamente por el consejero de 
Economía y Hacienda, considerándose que el devengo del 
impuesto no se produjo con ocasión de la salida de esos 
establecimientos. 

Artículo 8.- Ultimación del régimen suspensivo. 
1. El régimen suspensivo se ultima, siempre que 

se cumplan las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente por el consejero de Economía y 
Hacienda, cuando: 

a) Se realice cualquiera de los supuestos que origina el 
devengo del impuesto. 

b) Se exporten o se vinculen las labores de tabaco a 
alguno de los regímenes aduaneros suspensivos. 
2. Cuando el importador, o el titular de la fábrica o 

del depósito del impuesto, no reciba la prueba, y en 
particular el correspondiente ejemplar del documento de 
acompañamiento, que acredite la recepción por la fábrica 
o por el depósito del impuesto al que se han destinado las 
labores de tabaco, deberá informar de tal circunstancia a la 
Administración Tributaria Canaria, dentro del plazo y en la 
forma que determine reglamentariamente el consejero de 
Economía y Hacienda. 

Capítulo IV
Sujetos pasivos y responsables del impuesto

Artículo 9.- Sujetos pasivos y responsables del 
impuesto.

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos del impuesto 
en calidad de contribuyentes: 

a) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de 
la fábrica o del depósito del impuesto, cuando el devengo 
se produzca a la salida de una fábrica, de un depósito del 
impuesto o con ocasión del autoconsumo. 

b) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan la 
consideración de importadores, cuando el devengo se 
produzca con motivo de una importación. 
A efectos de este impuesto se entiende por importadores:

- Los destinatarios en las importaciones de las labores 
del tabaco, ya sean como adquirentes, cesionarios o pro
pietarios de los mismos, o bien consignatarios que actúen 
en nombre propio en las importaciones que realicen.

- Los viajeros para los productos que conduzcan al 
entrar en el territorio de las Islas Canarias.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares del 
derecho para comercializar la labor de tabaco, cuando el 
devengo se produzca a la salida del depósito del impuesto, 
o con ocasión del autoconsumo en este establecimiento, 
en los casos de labores fabricadas en el ámbito espacial de 
aplicación del impuesto. 

El sustituto no podrá exigir del contribuyente el importe 
de las obligaciones tributarias satisfechas.

3. Serán responsables solidarios del pago del impuesto:
a) En los supuestos de importaciones, las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que resulten obligadas 
solidariamente conforme a lo determinado en la 
normativa reguladora del Impuesto General Indirecto 
Canario. 

b) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
sean titulares del depósito del impuesto en el supuesto 
del sujeto pasivo sustituto a que refiere el apartado 2 de 
este artículo.

c) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
posean labores de tabaco, cuando no acrediten, por los 
documentos establecidos reglamentariamente por el 
consejero de Economía y Hacienda, que esas labores 
han sido importadas o adquiridas a un titular de fábrica, 
de depósito del impuesto o del derecho a comercializar 
la labor de tabaco. 

d) Los que transporten o comercialicen labores 
de tabaco sin estar amparados por el documento de 
circulación que reglamentariamente establezca el 
consejero de Economía y Hacienda.
4. Cuando se produzcan irregularidades en relación con 

la circulación en régimen suspensivo y la justificación 
del uso o destino dado a las labores de tabaco que se han 
beneficiado de la exención del impuesto, estarán obligados 
al pago del mismo y de las sanciones que pudieran 
imponerse los titulares de la fabrica o del depósito del 
impuesto o los importadores que han expedido las labores 
de tabaco, en tanto no justifiquen ante la Administración 
Tributaria Canaria que el destinatario las ha recibido o 
que el titular del derecho para comercializar la labor de 
tabaco las ha sacado del depósito; a partir de ese momento 
la obligación recaerá sobre el destinatario o sobre el titular 
del derecho para comercializar la labor de tabaco. 

Artículo 10.- Repercusión del impuesto. 
1. Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de 

las cuotas devengadas sobre los adquirentes de las labores 
de tabaco, quedando éstos obligados a soportarlas. 

La repercusión se efectuará mediante factura, y en ella 
se hará constar, separadamente del importe de las labores 
de tabaco, la cuantía de las cuotas repercutidas por el 
impuesto, consignando el tipo de gravamen aplicado.
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2. Cuando la fabricación, la transformación o el 
almacenamiento en régimen suspensivo se realicen por 
cuenta ajena, el titular de la fábrica o el titular del depósito 
del impuesto deberá repercutir el importe de las cuotas 
devengadas sobre aquel para el que realiza la operación, 
salvo en el supuesto de sustitución del contribuyente a que 
se refiere el artículo 9.2 de esta ley. 

3. No procederá la repercusión de las cuotas del impuesto 
que sean consecuencia de un procedimiento de verificación 
de datos, comprobación limitada o de inspección tributaria.

4. Las controversias que puedan producirse con respecto 
a la repercusión del impuesto se considerarán de naturaleza 
tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones 
en la vía económico-administrativa ante los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Los sujetos pasivos del impuesto que hayan efectuado 
el ingreso de las correspondientes cuotas tributarias 
gozarán de los mismos derechos y garantías que a la 
Hacienda Pública reconocen los artículos 77 y 79 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
frente a los obligados a soportar la repercusión de dichas 
cuotas tributarias y por el importe de estas integrado en 
los créditos vencidos y no satisfechos por tales obligados. 

Capítulo V
Base imponible

Artículo 11.- Determinación de la base imponible.
1. La base imponible se determinará en régimen de 

estimación directa y, subsidiariamente, por el método de 
estimación indirecta de conformidad con lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

2. En el método de estimación directa, la base imponible 
estará constituida:

a) Cuando se trate de tipos proporcionales, por el valor 
de las labores de tabaco, calculado sobre su precio de 
venta al público. No formarán parte de la base imponible 
el propio Impuesto sobre las Labores del Tabaco ni el 
Impuesto General Indirecto Canario. 

b) En los tipos específicos, por el número de unidades 
de producto o cantidad.
3. A efectos de lo establecido en la letra a) del apartado 

anterior, los importadores y los titulares de los derechos 
de comercialización de la labores de tabaco comunicarán, 
en la forma que se establezca reglamentariamente por el 
consejero de Economía y Hacienda, previamente a su 
comercialización, los precios de venta al público por ellos 
recomendados para las distintas labores de tabaco, así como 
las modificaciones que en dichos precios introduzcan.

Capítulo VI
Tipos de gravamen

Artículo 12.- Tipos de gravamen. 
1. El impuesto se exigirá conforme a la siguiente tarifa: 
Epígrafe 1. Cigarros y cigarritos: 1 por 100
Epígrafe 2. Cigarrillos: excepto en los casos en que resulte 

aplicable el epígrafe 5, los cigarrillos estarán gravados 
simultáneamente a los siguientes tipos impositivos: 

a) Tipo proporcional: 11 por 100
b) Tipo específico: 6 euros por cada 1.000 cigarrillos

Epígrafe 3. Picadura para liar: excepto en los casos en 
que resulte aplicable el epígrafe 6, la picadura para liar 
estará gravada simultáneamente a los siguientes tipos 
impositivos: 

a) Tipo proporcional: 6,5 por 100
b) Tipo específico: 3 euros por kilogramo

Epígrafe 4. Las demás labores del tabaco: 2 por 100
Epígrafe 5. Los cigarrillos estarán gravados al tipo 

único de 9 euros por cada 1.000 cigarrillos cuando la 
suma de las cuotas que resultarían de la aplicación de los 
tipos del epígrafe 2 sea inferior a la cuantía del tipo único 
establecido en este epígrafe.

Epígrafe 6. La picadura para liar estará gravada al 
tipo único de 8 euros por kilogramo cuando la suma de 
las cuotas que resultarían de la aplicación de los tipos 
del epígrafe 3 sea inferior a la cuantía del tipo único 
establecido en este epígrafe. 

2. Los tipos impositivos aplicables serán los vigentes en 
el momento del devengo. No obstante, en los supuestos 
de irregularidades en la circulación, el tipo aplicable será 
el vigente en el momento del envío de las labores del 
tabaco. 

Capítulo VII
Devoluciones del impuesto

Artículo 13.- Devoluciones del impuesto.
1. Tendrán derecho a la devolución del impuesto, en 

las condiciones que establezca reglamentariamente el 
consejero de Economía y Hacienda, los exportadores de las 
labores del tabaco, por las cuotas previamente satisfechas 
correspondientes a las labores exportadas. 

2. Se reconocerá el derecho a la devolución de las cuotas 
previamente satisfechas por el impuesto, en la forma y con 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan por 
el consejero de Economía y Hacienda, en los siguientes 
supuestos: 

a) La destrucción de las labores del tabaco bajo control 
de la Administración Tributaria Canaria. 

b) La devolución de las labores del tabaco a fábrica 
para su reintroducción en el proceso de fabricación. 
3. En todos los supuestos de devolución reconocidos 

en esta ley, el importe de las cuotas que se devuelva será 
el mismo que el de las cuotas satisfechas. No obstante, 
cuando no fuera posible determinar exactamente dicho 
importe, las cuotas se determinarán aplicando el tipo 
vigente tres meses antes de la fecha en que se haya 
realizado el hecho que origina el derecho a la devolución. 

Capítulo VIII
Fabricación, transformación y circulación

Artículo 14.- Fabricación y transformación de 
labores del tabaco.

1. La fabricación de labores del tabaco se realizará en 
fábricas, en régimen suspensivo. 

2. Dentro de los depósitos del impuesto, podrán realizarse 
operaciones de desnaturalización de las labores del tabaco, 
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así como aquellas otras de transformación que el consejero 
de Economía y Hacienda determine reglamentariamente. 

3. En las fábricas y los depósitos del impuesto no se 
permitirá la entrada de labores del tabaco por los que ya se 
hubiera devengado el impuesto, salvo:

a) Que se trate de devoluciones a fábrica para su 
reintroducción en el proceso de fabricación conforme a 
lo establecido en el artículo 13.2 b) de esta ley.

b) Que se trate de labores del tabaco salidas de 
fábrica o de un depósito del impuesto, fuera del régimen 
suspensivo, que no hayan podido ser entregadas al 
destinatario por causas ajenas al titular de la fábrica o 
del depósito del impuesto expedidor y que vuelvan a 
introducirse en el establecimiento de salida.
4. Las mermas en fábricas y en los depósitos del 

impuesto, tanto en las materias primas como en las labores 
del tabaco acabadas, que excedan de los porcentajes 
fijados reglamentariamente por el consejero de Economía 
y Hacienda, tendrán la consideración, a efectos del 
impuesto, salvo prueba en contrario, de labores del tabaco 
fabricadas y salidas de fábrica o del depósito del impuesto, 
o autoconsumidas en dichos establecimientos. 

5. Cuando no se justifique el uso o destino dado a las 
labores del tabaco por las que se ha aplicado una exención, 
se considerará que tales labores se han utilizado o destinado 
en fines para los que no se establece beneficio fiscal alguno. 

Artículo 15.- Circulación de las labores del tabaco.
1. Las labores del tabaco circularán en el territorio de 

las Islas Canarias, con cumplimiento de los requisitos 
que reglamentariamente se establezcan por el consejero 
de Economía y Hacienda, al amparo de alguno de los 
siguientes procedimientos: 

a)  En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos 
del impuesto. 

b) En régimen suspensivo, procedentes de una 
importación, con destino a una fábrica o depósito del 
impuesto. 

c) En régimen suspensivo desde una fábrica o depó
sito del impuesto con destino a la exportación o a un 
depósito aduanero suspensivo.

d)  Fuera del régimen suspensivo, en los demás casos. 
2. La circulación de labores del tabaco deberá estar 

amparada por los documentos reglamentarios establecidos 
por el consejero de Economía y Hacienda que acrediten 
haberse satisfecho el impuesto o encontrarse en régimen 
suspensivo o al amparo de una exención.

Artículo 16.- Irregularidades en la circulación en 
régimen suspensivo.

Se considera que existe una irregularidad en la circulación 
de las labores del tabaco en régimen suspensivo:

a) Cuando se hayan producido pérdidas distintas 
de aquellas que constituyan supuestos de no sujeción 
previstos en el artículo 5 de esta ley.

b) Cuando una expedición de labores del tabaco, o 
parte de ella, no llegue o no fuese recibida en la fábrica 
o depósito del impuesto de destino, por causas distintas 
a las pérdidas establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 5 de esta ley.

c) Cuando una expedición de labores del tabaco, o 
parte de ella, no llegue o no fuese recibida en el depósito 
aduanero de destino, por causas distintas a las pérdidas 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 5 de esta 
ley.

d) Cuando una expedición de labores del tabaco no 
abandone el territorio de las Islas Canarias, si su destino 
era la exportación, por causas distintas a las que dan 
lugar a la no sujeción prevista en el en el artículo 5 de 
esta ley.

e) Cuando circulen las labores del tabaco sin estar 
acompañadas del documento a que se refiere el 
apartado 2 del artículo anterior.

Capítulo IX
Gestión del impuesto. Control de actividades y locales

Artículo 17.- Gestión del impuesto.
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las 

correspondientes declaraciones tributarias y, en su caso, a 
practicar las autoliquidaciones que procedan, así como a 
prestar garantías para responder del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.

2. Salvo en importaciones, los sujetos pasivos deberán 
determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma, 
condiciones, plazos y modelos que establezca el consejero 
de Economía y Hacienda. 

3. Las importaciones de labores del tabaco se liquidarán 
de acuerdo con lo establecido en la legislación del Impuesto 
General Indirecto Canario.

4. Por el consejero de Economía y Hacienda se 
establecerán: 

a) La forma y cuantías en que los sujetos pasivos 
deberán prestar garantías. 

b) La forma en que se realizará el control, incluido 
el de carácter permanente, de los establecimientos en 
que se fabriquen, transformen, reciban, almacenen, 
comercialicen y expidan labores del tabaco objeto del 
impuesto. 

c) Los requisitos exigibles en la circulación de las 
labores del tabaco y, en particular, las condiciones de 
utilización del documento de acompañamiento en la 
citada circulación. Asimismo, podrá establecerse la 
obligación de utilizar determinadas marcas fiscales o de 
reconocimiento con fines fiscales. 

d) Los porcentajes admisibles de pérdidas, en 
régimen suspensivo, en los procesos de fabricación y 
transformación de labores del tabaco, así como durante 
su almacenamiento y transporte. 
5. El suministro de las marcas fiscales devengará el 

correspondiente precio público.

Artículo 18.- Control de actividades y locales.
Las actividades y locales de las fábricas y depósitos del 

impuesto podrán estar sometidas a un control específico 
de carácter permanente por la Administración Tributaria 
Canaria, de acuerdo con los requisitos y límites que 
establezca el consejero de Economía y Hacienda. 
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Capítulo X
Régimen sancionador

Artículo 19.- Infracciones y sanciones. 
1. El régimen de infracciones y sanciones en materia 

de este impuesto se regirá por lo establecido en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
su normas de desarrollo reglamentario y en las normas 
específicas contenidas en los siguientes apartados. 

2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias 
graves: 

a) La fabricación e importación de labores del tabaco 
con incumplimiento de las condiciones y requisitos 
exigidos en esta ley y su reglamento. 

b) La circulación de labores del tabaco objeto del 
impuesto cuando se realice sin estar amparada en los 
documentos previstos en el apartado 2 del artículo 15 
de esta ley.
3. Las infracciones a las que se refiere el apartado 

anterior se sancionarán con multa pecuniaria proporcional 
del 100 por ciento de las cuotas que corresponderían a las 
cantidades de los productos, calculadas aplicando el tipo 
vigente en la fecha de descubrimiento de la infracción. 

Cuando se produzca comisión repetida de infracciones 
tributarias, la sanción se incrementará en 25 puntos 
porcentuales. Esta circunstancia se apreciará cuando el 
infractor, dentro de los dos años anteriores a la comisión de 
la nueva infracción, hubiese sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa por infringir cualquiera de 
las prohibiciones establecidas en el apartado anterior. 
Igualmente, las sanciones se graduarán incrementando la 
sanción en 25 puntos porcentuales cuando la infracción 
se cometa mediante el quebrantamiento de las normas de 
control. 

4. La comercialización de labores del tabaco objeto 
del impuesto que no ostenten marcas fiscales o de 
reconocimiento, cuando tal requisito sea exigible 
reglamentariamente por el consejero de Economía y 
Hacienda, constituirá una infracción grave y se sancionará: 

a) Con multa de 35 euros por cada 1.000 cigarrillos 
que se tengan con fines comerciales sin ostentar tales 
marcas, con un importe mínimo de 300 euros por cada 
infracción cometida. 

b) Con multa de 300 euros por cada infracción 
cometida respecto de las restantes labores del tabaco. 
Las sanciones establecidas en las letras a) y b) anteriores 

se graduarán incrementando el importe de la multa en 
un 50 por ciento en caso de comisión repetida de estas 
infracciones. La comisión repetida se apreciará cuando 
el sujeto infractor, dentro de los dos años anteriores a la 
comisión de la nueva infracción, hubiese sido sancionado 
en virtud de resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de las infracciones contempladas en este apartado. 

Capítulo XI
Reclamación económico-administrativa 

Artículo 20.- Reclamación económico-administrativa. 
Serán reclamables en vía económico-administrativa ante 

los órganos económico-administrativos de la Comunidad 

Autónoma de Canarias los actos de aplicación de este 
impuesto y la imposición de sanciones tributarias relativas 
al mismo.

Disposiciones adicionales

Primera.- Habilitación a la Ley de Presupuestos. 
La estructura de las tarifas, los tipos impositivos, los 

supuestos de no sujeción, las exenciones y la cuantía de las 
sanciones establecidos en esta ley podrán ser modificados 
por las Leyes de Presupuestos de cada año. 

Segunda.- Órganos de gestión. 
La aplicación y revisión de este impuesto se llevará a 

cabo por los órganos de la Administración Tributaria 
Canaria que determine el consejero de Economía y 
Hacienda.

Tercera.- Tipo de gravamen del Impuesto General 
Indirecto Canario para las labores de tabaco. 

El tipo de gravamen aplicable a las entregas e 
importaciones de labores de tabaco será del 20 por 100, 
excepto para los cigarros puros a los que se les aplicarán 
los tipos establecidos en el Anexo II.1.1º de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico-Fiscal de Canarias.

Cuarta.- Recargo sobre las importaciones de labores 
de tabaco por comerciantes minoristas en el marco 
del régimen especial de comerciantes minoristas del 
Impuesto General Indirecto Canario.

El tipo de recargo del Impuesto General Indirecto 
Canario sobre las importaciones de labores de tabaco 
por comerciantes minoristas en el marco del régimen 
especial de comerciantes minoristas, será del 2 por 100, 
excepto para los cigarros puros a los que se les aplicarán 
respectivamente los tipos del 0,5 por 100 o del 1,3 por 100, 
según la importación de cigarros puros esté sometida al 5 o 
al 13 por 100 de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II.1.1º 
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico-Fiscal de 
Canarias.

Disposiciones transitorias

Primera.- Aplicación del impuesto a las labores del 
tabaco que se encuentren en el interior de las fábricas 
o de los depósitos con anterioridad a la fecha de su 
entrada en vigor.

Las labores del tabaco que hayan sido fabricadas o 
importadas y que se encuentren en el interior de las fábricas 
o depósitos con anterioridad a la fecha de su entrada en 
vigor, estarán sujetas al impuesto en el momento de 
producirse el devengo de acuerdo con lo establecido en 
esta ley, y la obligación tributaria se exigirá a los tipos de 
gravamen vigentes en el momento del devengo. 

Segunda.- Cigarrillos negros. 
Durante el año 2011, los cigarrillos negros están exentos 

del impuesto. En el año 2012, los cigarrillos negros estarán 
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gravados a un tipo proporcional del 2,2 por 100 y a un 
tipo específico de 1,2 euros por cada 1.000 cigarrillos, los 
cuales irán incrementándose cada año en un 20 por 100 
de los tipos impositivos establecidos en el epígrafe 2 del 
artículo 12. Hasta que se alcancen en el año 2016 los tipos 
completos, no será de aplicación a estos cigarrillos el tipo 
único mínimo del epígrafe 5 del artículo 12.

Disposiciones finales

Primera.- Delegación legislativa para refundición de 
normas tributarias.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de 
dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente disposición, y a propuesta del consejero de 
Economía y Hacienda, proceda a la elaboración de un texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de tasas y precios públicos y proceda a su sistematización, 
regularización, aclaración y armonización. 

Segunda.- Modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994 de 29 de julio.

Uno. Se suprime la tasa por la entrega material del 
Boletín Oficial de Canarias, por lo que queda derogado el 
artículo 50. 

Dos. Se crea el capítulo VII en el título III, que queda 
redactado del modo siguiente:

“Capítulo VII
Tasa por la impresión de copias de autoliquidaciones 

tributarias

Artículo 54 ter.- Regulación.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la impresión 

de copias de autoliquidaciones confeccionadas por la 
Administración Tributaria Canaria en el ejercicio de la 
prestación de servicio de asistencia en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, incluso cuando este servicio 
sea prestado, por encomienda, a través de sociedades 
mercantiles de capital íntegramente público.

2. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
que soliciten la asistencia en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias ante la Administración Tributaria 
Canaria para la confección de la autoliquidación, con 
independencia del obligado tributario que se haga constar 
en la autoliquidación. 

3. El devengo de la tasa se producirá con la solicitud de 
asistencia para la confección de la autoliquidación en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El pago de la tasa se realizará con anterioridad 
a la entrega de las copias de la autoliquidación o 
autoliquidaciones confeccionadas. 

4. La cuantía de la tasa será de 0,048 euros por copia. 
Cuando de la prestación del servicio de asistencia en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias se derive la 
confección de diferentes autoliquidaciones procedentes 
de un mismo expediente, aunque consten en el mismo 
diferentes obligados tributarios, la cuantificación de la 

tasa se realizará teniendo en cuenta la suma de todas las 
copias de las autoliquidaciones emitidas. 

5. Estará exenta la impresión de copias de autoliqui
daciones cuando el número de copias sea igual o inferior 
a cuarenta. Cuando el número de copias sea superior, se 
encontrará exenta la obtención de las primeras cuarenta 
copias.”

Tres. Se crea el capítulo X en el título III, que queda 
redactado del modo siguiente:

“Capitulo X
Tasa por la emisión de informe sobre el valor a efectos 

fiscales de bienes inmuebles

Artículo 54 sexties.- Regulación.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión 

del informe sobre el valor a efectos fiscales de los bienes 
inmuebles a que se refiere el artículo 90 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cada informe se referirá a un único bien inmueble 
que constituya una finca registral independiente. Se 
considerará que constituye un bien inmueble único una 
vivienda conjuntamente con los garajes, trasteros y anexos 
vinculados a la vivienda, siempre y cuando estén situados 
en la misma edificación.

2. Serán sujetos pasivos de la tasa los interesados, sean 
personas físicas, jurídicas y las entidades sin personalidad 
jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten la 
emisión del informe que constituye el hecho imponible. 

3. El devengo de la tasa se producirá con la solicitud del 
informe que constituye el hecho imponible. 

El pago de la tasa se realizará con anterioridad a la 
entrega del informe que constituye el hecho imponible. 

4. La cuantía de la tasa será conforme a la siguiente tarifa: 
a) Viviendas, locales, oficinas, garajes, trasteros, 

naves, almacenes y suelos rústicos: 17,73 euros. 
b) Solares y terrenos sin edificar: 38,90 euros.
c) Otros bienes inmuebles: 99,65 euros.”

Cuatro. Se crea el capítulo XI en el título III, que queda 
redactado del modo siguiente:

“Capítulo xi
Tasas por participar en el procedimiento correspondiente 

al reconocimiento de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 

formales de formación

Artículo 54 septies.- Regulación.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la participación 

en el procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales, adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación.

2. Será sujeto pasivo de la tasa la persona física que 
solicite participar en el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales.

3. La tasa se devengan mediante la prestación del 
servicio y se exige, según los casos, en el momento de la 
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inscripción en el procedimiento y en el momento de la 
evaluación.

4. La cuantía de la tasa se ajustará a la siguiente tarifa:

CONCEPTO TARIFA
(Euros)

1 Procedimiento de reconocimiento de 
competencias profesionales

1.1 Participación en el procedimiento 25

1.2 Evaluación (tarifa exigida por cada una 
de las unidades de competencia) 12

5. No se exigirá la tasa cuando en el momento de la 
inscripción o evaluación la persona física se encuentre 
inscrito como demandante legal de empleo, con una 
antigüedad mínima de 3 meses referida a la fecha de 
inscripción o a la fecha de evaluación, según el caso.”

Cinco. Se modifica el artículo 94, que queda redactado 
del modo siguiente:

“Artículo 94. Tarifas. 
1. Tramitación de instalaciones técnicas

1.1. Tramitación de proyectos con autorización 
administrativa: tarifa general.

Importe de la tasa, en función del presupuesto:
1.1.1. Hasta 6010,12 €: 70,47 €
1.1.2. Exceso 6010,12 € o fracción hasta 601012,10 

€: 17,63 €
1.1.3. Exceso 6010,12 € o fracción a partir de 

601012,10 €: 4,4 €
1.2. Solicitudes diligencia certificaciones de 

instalaciones (incluida la tramitación de proyectos sin 
autorización administrativa).

1.2.1. Solicitudes de diligencia certificaciones de 
instalaciones en viviendas o servicios comunes sin 
proyecto

Importe de la tasa: 14,69 € x nº de unidades
1.2.2. Solicitudes de diligencia certificaciones de 

instalaciones no incluidos en los apartados 1.2.1. ó 
1.2.3.

Importe de la tasa: 31,44 € x nº de unidades
1.2.3. Solicitudes de diligencia certificaciones de 

instalaciones para obras
Importe de la tasa: 62,88 €

1.3. Expropiación forzosa de bienes e imposición de 
servidumbre de paso:

1.3.1. Importe general: 83,83 €
1.3.2. Por cada parcela afectada: 26,19 €

2. Solicitudes de inspección y de inscripción en registros 
oficiales

2.1. Solicitudes de inspección.
2.1.1. Tarifa general: Importe de la tasa: 41,91 €
2.1.2. Instalaciones de transporte y generación en 

régimen ordinario: Importe de la tasa: 112,30 €
2.2. Inscripción en registros oficiales. Tarifa General: 

Importe de la tasa: 34,20 €
2.3. Pruebas hidrostáticas en botellas de oxígeno y 

acetileno y extintores de incendios
Importe de la tasa:

2.3.1. Importe general: 10,49 €
2.3.2. Por cada unidad: 0,168732072 €

2.4. Pruebas hidrostáticas en otros aparatos a presión:
Importe de la tasa:

2.4.1. Importe general: 36,68 €
2.4.2. Por cada unidad: 5,23 €

2.5. Revisiones periódicas en instalaciones, cuando 
las mismas se efectúen por muestreo

Importe de la tasa: 10,49 €
3. Metrología

3.1. Verificaciones unitarias efectuadas en laboratorio 
oficial de contadores eléctricos o de agua, transforma
dores, limitadores de corriente y otros instrumentos de 
precisión

Importe de la tasa: 5,23€
3.1.1. Verificaciones efectuadas en lugar distinto al 

laboratorio oficial
Importe de la tasa: 41,91 €

3.2. Verificaciones por series de más de seis elementos 
efectuadas en laboratorio oficial de contadores 
eléctricos o de agua, transformadores, limitadores de 
corriente y otros instrumentos de precisión

Importe de la tasa:
3.2.1. Importe general: 10,49 €
3.2.2. Por cada elemento: 0,4244832 €

3.3. Contrastación de objetos de metales preciosos
Importe de la tasa: 0,112488048 € por pieza
3.4. Certificaciones de las verificaciones realizadas a 

equipos de medidas sometidos a control petrológico
Importe de la tasa: 15,72 €
3.5. Verificaciones de las características de 

combustibles en laboratorio oficial
Importe de la tasa: 10,49 €

4. Expedición de certificados y documentos, diligencia 
de libros y derechos de exámenes reglamentarios

4.1. Expedición de documentos que acrediten 
aptitud o capacidad para el ejercicio de actividades 
reglamentarias, solicitud diligencia de libros y 
solicitudes de exámenes

Importe de la tasa: 15,72 €
4.2. Certificaciones administrativas sobre datos o 

antecedentes administrativos que no exijan inspección o 
sobre informes de inspección efectuados por Organismos 
de Control Autorizados

Importe de la tasa: 3,97 €
4.3. Certificaciones administrativas que requieran 

visita de inspección
Importe de la tasa: 41,91 €
4.4. Certificaciones de obras que deban ser tramitadas 

por la Consejería competente en materia de industria y 
energía, y que requieran visita de inspección

Importe de la tasa: 10,49 €
4.5. Extracción de muestras y emisión de certificados 

sobre ensayos efectuados por otros laboratorios
Importe de la tasa:

4.5.1. Importe general: 10,49 €
4.5.2. Por cada muestra: 5,23 €

5. Vehículos
5.1. Inspección de vehículos especiales que por sus 

dimensiones no pueden ir a una estación de ITV
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Importe de la tasa: 17,83 € x nº vehículos
5.2. Reconocimiento de taxímetros
Importe de la tasa: 4,72 €
5.3. Reconocimientos especiales y catalogación de 

vehículos históricos
Importe de la tasa: 20,94 €

6. Expedientes mineros
6.1.Otorgamiento de permisos de exploración, permi

sos de investigación y concesiones de explotaciones 
mineras (Se devengarán las cantidades que señala 
el artículo 101 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, 
con las modificaciones introducidas por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.)

6.2. Autorizaciones de aprovechamiento de recursos 
en las secciones A) o B) de la ley de Minas, incluida la 
declaración de de agua mineral o termal

Importe de la tasa: 41,91 €
6.3. Informes sobre accidentes ocurridos en 

instalaciones mineras
Importe de la tasa:

6.3.1. Importe general: 167,67 €
6.3.2. Por sucesivas visitas de inspección: 41,91 €

6.4. Otras autorizaciones o certificaciones sobre 
expedientes mineros y obras hidráulicas subterráneas, 
cuando precisen visita de inspección, pero no requieran 
la presentación de proyecto

Importe de la tasa:
6.4.1. Importe general: 94,30 €
6.4.2. Por sucesivas visitas de inspección: 41,91 €

7. Autorización, designación e inscripción registral 
de organismos de control en el ámbito de la inspección 
reglamentaria en materia de seguridad industrial (OCAs, 
OONN, OAVM, Reparadores, EVATs, etc.)

7.1. Autorización de organismos de control para 
operar en Canarias: Importe de la tasa: 34,20 €
8. Instalaciones radiactivas de 2ª y 3ª categoría y de 

radiodiagnóstico
8.1. Otorgamiento o modificación de autorización 

para la construcción de instalaciones radiactivas de 2ª 
categoría, o para la puesta en marcha de instalaciones 
de 2ª y 3ª categorías

Importe de la tasa: 12,82 €
8.2. Declaración de instalaciones de radiodiagnóstico 

para inscripción en Registro Oficial, y modificación de 
las instalaciones (por cambio de titularidad, equipos, 
ubicación,…)

Importe de la tasa: 12,82 €
8.3. Inspecciones

8.3.1. Instalaciones radiactivas: Importe de la tasa: 
136,63 €

8.3.2. Instalaciones de radiodiagnóstico: Importe 
de la tasa: 102,56 €

8.3.3. Precinto a solicitud de interesado: Importe de 
la tasa: 34,20 €”

Tercera.- Modificación del texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 

tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2009, de 21 de abril.

Uno. Se modifica el artículo 37 que queda redactado del 
modo siguiente:

“Artículo 37.- Tipo de gravamen reducido aplicable a 
los documentos notariales

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior, se 
aplicará el tipo de gravamen reducido del 0,40 por 100 
cuando se trate de primeras copias de escrituras que 
documenten la adquisición de un inmueble, o cuando se 
trate de préstamos o créditos hipotecarios destinados a su 
financiación, siempre que se trate de inmuebles que vayan 
a constituir la vivienda habitual y en los que concurran 
los requisitos para la aplicación del tipo reducido a que 
refieren los artículos 32, 33, 34 y 35 del presente texto 
refundido.

2. El tipo de gravamen aplicable a las primeras copias 
de escrituras notariales que documenten la constitución y 
cancelación de derechos reales de garantía a favor de una 
sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias será 
del 0,1 por 100.”

Dos. Se crea el artículo 38 bis con la siguiente redacción:
“Artículo 38 bis.- Tipo de gravamen reducido aplicable 

a la novación de créditos hipotecarios
En la modalidad gradual de Actos Jurídicos Documen

tados será de aplicación el tipo cero a las escrituras 
públicas de novación modificativa de créditos hipotecarios 
pactados de común acuerdo entre acreedor y deudor, 
siempre que el acreedor sea una de las entidades a que se 
refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios, 
y la modificación se refiera a las condiciones del tipo de 
interés inicialmente pactado o vigente, a la alteración del 
plazo, o a ambas.”

Tres. Se modifica el artículo 41 que queda redactado del 
modo siguiente:

“Artículo 41.- Equiparación a cónyuges.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de 

la Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación de las 
parejas de hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
los miembros de las parejas de hecho tienen la asimilación 
a los cónyuges, con respecto al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, el Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados y a las 
deducciones autonómicas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Lo anterior no será de aplicación 
a la tributación conjunta respecto al tramo autonómico 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Los 
efectos de esta asimilación sólo se producirán con relación 
a las materias, que en el ejercicio de las competencias 
normativas delegadas por el Estado, hayan sido dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Canarias.”

Cuarta.- Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 

2011.
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